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Con la refrendación del 
“Acuerdo final para la 

terminación del conflicto y la 
construcción de una paz estable 
y duradera” ratificaremos que 
las decisiones y los cambios 
de nuestro país se hacen a 

través de la democracia 
y no con las armas.

4’396.625

13%
Umbral aprobatorio:

Es decir, que se necesitan

Como organización de derechos humanos 
estamos en contra de la violencia, venga 
de donde venga, y propendemos por 
el fortalecimiento de las instituciones 
y la cultura democrática en Colombia. 
Históricamente hemos trabajado por una 
solución negociada de los conflictos y por 
la garantía a los derechos a la verdad, la 
justicia y la reparación. Por ese motivo 
hemos aportado, desde los derechos 
humanos, en anteriores procesos de 
paz en el país.

Este proceso entre Gobierno nacional 
y las Farc no fue excepción. Desde la 
CCJ acudimos a todos los llamados que 
nos hicieron en el Congreso y la Corte 
Constitucional para brindar, desde nuestra 
experiencia, elementos para el debate.

EL ANTES Y EL DESPUÉS DEL PLEBISCITO

Se llega a un Acuerdo Final 
para la terminación del 

conflicto y la construcción 
de una paz estable 

y duradera
(24 de agosto de 2016)

Presidente informa 
al Congreso sobre 

intención de 
convocar plebiscito

(25 de agosto de 2016)

Campaña impulsada por 
los Comités promotores 

del “Si” y del “No”
(Del 1 de septiembre al 1 de octubre) 

Celebración plebiscito
(2 de octubre de 2016)

Presentación al Congreso de 
Ley aprobatoria del Acuerdo

(Trámite mediante procedimiento 
legislativo especial aprobado en el Acto 

Legislativo 01 de 2016)

Presentación al Congreso de proyectos de reforma 
constitucional y proyectos de ley de desarrollo para la 

implementación del Acuerdo Final: ley de amnistía, creación 
de la Comisión de esclarecimiento histórico, la Jurisdicción 
Especial para la Paz y la Unidad de búsqueda de personas 

desaparecidas, entre otros
(Trámite mediante procedimiento legislativo especial 

aprobado en el Acto Legislativo 01 de 2016)

LA CCJ Y
 LA PAZ

La Corte Constitucional 
garantizará que el acuerdo 
se adecúe a la Constitución. 

También se asegurará de que el 
Acuerdo Final no sea usado como 

un instrumento para vulnerar 
nuestros derechos humanos.

La abstención 

DECISIONES, PAZ Y DERECHOS

EL PLEBISCITO
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RIESGOS

CONSTITUCIÓN

OPORTUNIDADES

El Plebiscito nos permitirá 
acabar con el conflicto 

armado haciendo uso de 
la democracia y la 

Constitución. Y ello fue 
acordado por el Gobierno 

colombiano y las Farc.

1

OPORTUNIDADES

La decisión de someter el 
Acuerdo Final a la voluntad de 
los colombianos y colombianas 
es muestra del reconocimiento 

a la soberanía popular y 
del compromiso con el 

fortalecimiento del Estado 
social de derecho.
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Votar con odio 
o con deseos 
de venganza  

Si No

NO

SI

Incorporación 
del Acuerdo al 

ordenamiento jurídico

¿Quieres ampliar esta información?
Ingresa a nuestra página: www.coljuristas.org

Con el apoyo de:Elaborado por: Diseño: alejandrabuitragor.com

votos
por el Si para que el 

acuerdo sea aprobado.

Polarizar el pueblo colombiano 
alrededor de dirigentes o 

banderas políticas cuando, 
ciertamente, la decisión que 
debemos tomar es de mayor 

importancia; se trata de 
desarmar uno de los actores 

del conflicto y así avanzar 
hacia la paz.
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